
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023)1  

 

Expediente 005 2022-00435 00 

 

No hay lugar a emitir pronunciamiento con relación a la documental allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en tanto, en auto adiado 19 de 

diciembre de 20222se dispuso el secuestro del bien inmueble allí relacionado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA (2)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 6 de junio de 2023. 
2 Registro 0008. 
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